
 

 

GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 
 

Informe documento en discusión 
 
Resolución "Por la cual se prorroga la fecha de presentación y refrendación del 
Formato Básico Minero Anual – “FBM” contenido en la Resolución 40042 del 20 de 
enero de 2017" con el objeto de recibir observaciones y comentarios. 
 
Fecha de inicio de publicación:          1  de marzo de 2017                                        
 

Fecha fin de publicación:  22 de marzo de 2017                                        
 

Solicitantes:  Dirección de Hidrocarburos 

  
Medios de divulgación:     Portal Web www.minminas.gov.co en:  

 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 
al Ciudadano/Foros 

 Módulo de Noticias 
 

Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    

      Módulo de Foros, Portal Web 
 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 

 

 
 

Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 

http://www.minminas.gov.co/
mailto:pciudadana@minminas.gov.co


 

 

 
 

 
 

Ilustración 2 Divulgación en el Módulo de Noticias del Portal Web 

 

Ilustración 3 Divulgación en Redes sociales 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 21 (veintiuno)  
comentarios. 

 

 

1. Fecha recepción: 2  de marzo de 2017 
Hora: 9:51 
Remitente: Gerardo Martínez Delgado 

Correo electrónico:  gerardomartinezd@hotmail.com 
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CON TODO RESPETO PRESENTAMOS NUESTRAS INQUIETUDES Y PREOCUPACIONES DEL 
PROYECTO EN REFERENCIA, ASÍ: 
 
1. CON ESTA PROPUESTA CONSIDERAMOS SE ESTÁ ESTIMULANDO ES LA CREACIÓN 
DESENFRENADA DE ESTACIONES EN TODOS LOS MUNICIPIOS PORQUE DE ANTEMANO 
SABEN QUE LES ASIGNARÁN UN BUEN CUPO A LAS ESTACIONES NUEVAS, PERJUDICANDO 
DE GRAN MANERA A LAS ANTIGUAS POR LA DIVISIÓN DE LOS CUPOS. SI HASTA LA FECHA 
VEMOS COMO HA CRECIDO LA CREACIÓN DE NUEVAS ESTACIONES, QUE SERÁ AHORA 
CUANDO USTEDES ESTÁN ABRIENDO MEJORES ALTERNATIVAS PARA LAS ESTACIONES 
NUEVAS Y CASTIGANDO DE ALGUNA MANERA LAS ANTIGUAS, NEGOCIOS QUE LLEVAN 
MUCHOS AÑOS, CRECIENDO POCO A POCO Y CON MUCHO ESFUERZO. 
 
2. COMO CO-PROPIETARIO DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO NARIÑO, UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE NARIÑO, CÓDIGO SICOM 630119520, QUIERO EXPRESAR MI 
PREOCUPACIÓN CON ESTA METODOLOGÍA PORQUE PARA NOSOTROS SIGNIFICA DIVIDIR 
EL CUPO ACTUAL PORQUE EN NUESTRO MUNICIPIO ÚNICAMENTE FUNCIONA UNA 
ESTACIÓN Y ESTÁ EN PROYECTO LA CREACIÓN DE OTRA. COMO USTEDES COMPRENDEN 
SE TRATA DE UN CASO ÚNICO, DIRÍAMOS, PORQUE LA AFECTACIÓN ECONÓMICA A 
NUESTRA PEQUEÑA EMPRESA ES DEMASIADO FUERTE. SOLICITAMOS ESTUDIAR ESTE 
CASO Y MIRAR COMO PUEDEN MODIFICAR LA RESOLUCIÓN EN CASOS COMO ESTE, 
DONDE EXISTE UNA SOLA ESTACIÓN PARA QUE LA AFECTACIÓN ECONÓMICA SEA MENOS 
GRAVE. 
 
AGRADECEMOS SU COLABORACIÓN Y RESPUESTA A NUESTRA PREGUNTA. 
 
CORDIALMENTE, 
 
 
GERARDO MARTÍNEZ DELGADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

2. Fecha recepción: 2 de marzo de 2017 
Hora: 13:23 
Remitente: Día Gómez  

Correo electrónico: diavril23@hotmail.com 
 

Buenas tardes: 
 
En el borrador publicado se habla de que "DEBEN" publicar el acto administrativo por 15 
días, por que entonces el plazo es de 8 días, lo cual no es suficiente, pienso de acuerdo a 
lo correcto deben modificar el plazo a 15 días.  
 
Mil gracias y quedo atenta a sus comentarios, 
 
DIANA PATRICIA GOMEZ 
  

3. Fecha recepción: 4 de marzo de 2017 
Hora: 14:03 
Remitente: Leidy Jhoana Bolaños Espinosa 

Correo electrónico: leidyjbe@hotmail.com 

 
 

San Pablo Nariño, 4 de Marzo de 2017 
  
SEÑORES: 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 
Bogotá D. C. 
   
Ref. Solicitud 
  
Saludo Cordial 
  
Teniendo en cuenta el Proyecto de Resolución “Por la cual se establece 
la metodología a ser aplicada en la determinación de volúmenes máximos de 
combustibles líquidos excluidos de IVA y exentos de arancel e impuesto nacional 
de gasolina y al ACPM dentro de cada municipio reconocido como zona de frontera 
y su distribución a través de las estaciones de servicio habilitadas por el Ministerio 
de Minas y Energías”, solicitamos muy respetuosamente se prioricen las estaciones 
de servicios ANTIGUAS en la asignación de volúmenes de combustible basado en 
las siguientes razones: 
  
La estaciones de servicios ANTIGUAS han ido creciendo paso a paso, superando 
múltiples obstáculos como obligaciones bancarias, gastos de técnicos 
(cumplimiento de los requisitos) y de mantenimiento, casi en su totalidad, son el 
sustento de familias que con base en mucho esfuerzo han logrado ubicarlas en el 
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lugar que ocupan actualmente, además emplean personal directo e indirecto que 
con la disminución de volumen de combustible nos hemos visto en la necesidad de 
desemplear. 
  
Que a cada una de las estaciones nuevas les asignen el menor cupo resultante a 
nivel departamental y no el resultante en cada uno de los municipios. 
  
Por lo descrito anteriormente esperamos que se haga una metodología justa que no 
afecte sustancialmente a las estaciones antiguas sino que opte por dar unos cupos 
que les permita a las nuevas empezar a hacer su historia, tal y como la han hecho 
las estaciones antiguas. 
  
Agradezco su gran colaboración. 
 
Atentamente, 
 
LEIDY JOHANA BOLAÑOS ESPINOSA 
REPRESENTANTE LEGAL ESTACION DE SERVICIO SERVICENTRO SAN PABLO 
SAN PABLO NARIÑO 
 

4. Fecha recepción: 4 de marzo de 2017 
Hora: 9:12 
Remitente:  COMERCIALIZADORA BRISAS DEL RIO LTDACorreo electrónico: 
estacionbrisasdelrio@hotmail.com> 
 

 

Buen dia, por medio del presente me permito referirme a la publicación que realizo 

el Ministerio de Minas acerca de la metodología por medio del borrador de la 

resolución para la asignación de cupos en zonas de frontera para este año 2017, el 

Ministerio da un espacio hasta el 8 de marzo de 2017 tiempo que es insuficiente 

para un tema tan relevante e importante, por lo cual me permito solicitar las 

siguientes peticiones: 

 
1. Ampliación de ese plazo a mínimo 15 días, reiterando la importancia del tema.  

2. Que a todos los comentarios que enviemos posterior a que se termine el plazo se reciba 

una respuesta. 

3. Que se conozcan los resultados oficialmente de los cálculos realizados, no sabemos si 

la metodología es la aplicada si no tenemos bases para calcular.  

 

 

 
COMERCIALIZADORA BRISAS DEL RIO LTDA. 

El Paraiso Vereda Mata de Gallina 
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5. Fecha recepción: 1 de marzo de 2017 
Hora: 14:35 
Remitente: Ninfa Margoth Benavides 

Correo electrónico: geobenavides@hotmail.com 

 
 

Villagarzon Putumayo, 1 de marzo de 2017 
  
Señores MINISTERIO DE MINAS Y ENEGIA 
  
Me dirijo a usted de la manera más atenta como propietaria de la estación de 
servicio Benavides Geo ubicada en el municipio de Villagarzón; en solicitud de que 
se tenga  en cuenta las observaciones hechas por nosotros en la socialización 
realizada por ustedes en el departamento del putumayo; aparte de esto 
deseo  conocer los resultados  oficiales de los cálculos realizados  ya que considero 
que el no saber si la metodología propuesta a implementar es la aplicada  o por su 
parte se hicieron mejoras; De igual manera solicitarles que se le dé la importancia 
a este tema no solo por nosotros si por el municipio  de tal manera considerando 
que es un tema relevante e importante ampliar un mayor plazo y como mínimo que 
sea de 15 en el que podamos apropiarnos del tema y poder hacer una propuesta de 
satisfacción o insatisfacción .    
  
Cordialmente; 
  
  
Ninfa Margoth Benavides 
goebenavides@hotmail.com  
 

6. Fecha recepción: 7 de marzo de 2017 
Hora: 10:31 
Remitente: Gerencia Cootranar Ltda  

Correo electrónico: gerencia@cootranar.com 

 
 

La EDS Cootranar se permite hacer unos aportes que considera de vital importancia para que se tenga 
en cuenta en la metodología que será aplicada para la determinación de volúmenes máximos de 
combustibles para el Departamento de Nariño, con el fin de que no se vaya a afectar a las EDS 
antiguas, puesto que con las últimas decisiones que se han tomado, hubo un detrimento económico 
para éstas, frente a las nuevas que se han instalado. No obstante, es importante considerar el 
crecimiento del parque automotor, no solamente de los vehículos de servicio particular y algunos 
utilitarios, sino de las motocicletas que se han tomado las calles de las ciudades del país, de nuestro 
Departamento, especialmente en las ciudades de Pasto, Tumaco y Tuquerres.  Creemos que el estudio 
que el Ministerio contrató y que haya verificado con las matriculas existentes en la Secretaría de 
Tránsito, sea un indicador que conlleve a que se reajuste el número de galones que se debe asignar a 
las zonas de frontera. 
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1.       Si es una EDS antigua, que se verificará por el acta de constitución o el registro 
mercantil, que para este caso supere los 10 años de servicio en la distribución de 
combustibles al público. 
2.       La ubicación de la Estación de servicio, si se encuentra en vías nacionales o urbanas. 
3.       Que la Estación de Servicio cumpla realmente con los parámetros establecidos en el 
Decreto 1521. 
4.       La capacidad de almacenamiento y el histórico de compras, teniendo como 
referencia  mínimo 5 años al año vigente. 
5.       Fijar un cupo preferencial para las empresas de  transporte municipal e 
intermunicipal, de pasajeros y carga, que tienen Estaciones de Servicio para garantizar la 
normal operación y funcionamiento de los vehículos, cumpliendo con el derecho 
constitucional al transporte, como servicio esencial para la ciudadanía. 
6.       a las EDS nuevas, cuya antigüedad esté entre 1 y 2 años o vayan a iniciar operaciones, 
debe fijárseles cupos que no afecten a las EDS antiguas, por encontrarse en contravía del 
fortalecimientos de las EDS antiguas, como atentar contra la rentabilidad de sus 
inversiones. 

  
Finalmente hacemos las siguientes recomendaciones: 

         Es importante fijar políticas de congelación de estaciones de servicio, buscando 
fortalecer las existentes, en cuanto a su crecimiento económico y rentabilidad 

         Hacer controles más estrictos entre Yumbo y el Departamento de Nariño para que el 
combustible llegue verdaderamente a las EDS 

         Hacer un control en los pasos de frontera con Ecuador, evitando se siga presentando 
el fenómeno del contrabando. 

  
Atentamente, 
  
  
  
NELSON GARCÍA V. 
Gerente 
 
Cootranar Ltda. 
 

7. Fecha recepción: 7 de marzo de 2017 
Hora: 18:58 
Remitente: Adiconar Fendipetroleo 

Correo electrónico: adiconarnarino@gmail.com 

 
Cordial saludo,  
 
Adjunto enviamos las observaciones, aportes y solicitud respetuosa al proyecto de Resolución 
de Metodología de cupos para Zona de frontera. 
 
NOTA. Hacer caso omiso a documento anterior por error de forma en el documento. 
 
Atentamente, 
 
DIEGO ROLANDO ESCOBAR A. 
Director Ejecutivo 
 
--  
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ADICONAR  
CRA 33  No 20-62 URBANIZACION LA RIVIERA 
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8. Fecha recepción: 8 de marzo de 2017 
Hora: 9:21 
Remitente: Información Importante 

Correo electrónico: infoimportanteeds@gmail.com 

 
 

Señores, cada día nuestra actividad de distribuidores minoristas de combustibles se torna más difícil. El 
ministerio ya no asigna nuevos cupos, sino que se limita a redistribuir el existente en los municipios, así 
las cosas, las estaciones antiguas poco a poco van siendo inviables de sostener por la alta competencia 
de estaciones nuevas. Solicitamos desestimular de alguna manera la creación de nuevas estaciones. 
Pienso que la única forma es asignar cupos pequeños en un comienzo.  
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Hoy con la propuesta de ustedes de distribuir cupos en cada municipio están motivando que cada día en 
los más remotos municipios se construyan más y más estaciones las que de alguna manera afectan a 
las ya existentes. 
 
En la propuesta sugerimos que las nuevas inicien con un cupo de unos 5.000 galones. 
 
Rodrigo Ordoñez 
EDS CARMEN DE ORDOÑEZ 
 

 

9. Fecha recepción: 8 de marzo de 2017 
Hora: 15:46 
Remitente: Lesvia Cifuentes 

Correo electrónico: lescifuentes@hotmail.com 

 
 

Buenas tardes, 
 
Agradezco que hayan tenido en consideración la participación de los distribuidoras 
minoristas de la zona. 
 
para el efecto me permito hacer las siguientes apreciaciones, después de haber hecho una 
lectura detenida del proyecto y en la medida de lo posible tratar de entender sus aspectos 
mas importantes, debiendo aclararles que resulta dificil, debido a que se utiliza 
una metodología muy técnica basadas en conceptos poco compresibles y respecto de lo 
cual considero, se debía dar previamente a la solicitud de comentarios, una charla 
informativa que nos permita mayor comprensión del tema. 
 
Verificados los aspectos que sustentan las formulas con las cuales se tazan los volumenes 
máximos de combustible a asignar por municipios y estaciones, nada se dijo respecto de la 
antiguedad de las estaciones, y con la mayor indiferencia de caso se procede a distribuir el 
cupo entre las estaciones, sin que afecte para nada el tiempo de funcionamiento de estas, 
lo que considero vulnera derechos no sólo individuales sino de indole constitucional, y que 
comparo con los empleados que cuentan con un reconocimiento por su antiguedad en el 
cargo donde de ninguna manera se puede desmejorar, igual ocurre en este caso. 
 
Particularmente he visto como en los últimos 15 años, de forma arbitraria se fue 
disminuyendo el cupo de la estación de mi propiedad "AUTOCENTRO LA CAPILLA", 
causando con ello perjuicios tanto para el establecimiento comercial como para mi 
familia, ya que es un negocio familiar, que se creo con grandes esfuerzos por mis padres, 
de tal modo que al momento actual ya voy ´por la mitad del cupo con que contaba, y que 
debo manifestar si vendo en el establecimiento de manera legal sin incurrir en fraudes 
contra el Estado, obligando a mi y a mi familia a buscar otros ingresos de manera 
diferente. 
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Por tanto y corolario de lo antes expuesto considero que las formulas creadas desde 
escritorios alejados de la realidad, no tuvieron en cuenta este aspecto y si debe ser tenido 
en cuenta- ANTIGUEDAD-. 
 
Otro comentario que debo hacer, es que los topes máximos de asignación por estación se 
debe limitar de tal forma que no se afecten a estaciones con  cupos intermedios y con mas 
de 20 años funcionando en forma legal y con el lleno de requisitos. 
 
Por otra parte,  y realizado el análisis de los tres periodos, se determinó un volumen base 
municipal que permite simular la demanda de combustibles de los municipios con 
características demográficas y económicas similares? 
 

Pregunta: 
 

Este volumen base municipal es el promedio del análisis de los tres periodos de tiempo?, 
es un valor máximo?, es un valor constante para todos los municipios de frontera? O es un 
valor para cada municipio? Los tres periodos son de la misma duración? Por qué tres 
periodos y no cuatro o más?, no se puede desconocer el transito y evolución de los 
lugares y los establecimientos. 
 

El Decreto 1647 del 20 de octubre de 2016 creo Las Zonas Veredales Transitorias de 
Normalización (ZVTN), dentro de los municipios considerados como Zonas de Frontera se 
crearon las siguientes Zonas de Ubicación Temporal, al respecto se nos debe aclarar la 
siguiente 

  
Pregunta: 
 

Que significan y en que impactan en la asignación de los cupos de combustible Las Zonas 
Veredales Transitorias de Normalización? 

 

Por que no se socializó la metodología en la ciudad de Bogotá y capitales de 
departamentos involucrados, invitando a entidades públicas como el DANE y la UPME, 
para tanto las personas interesadas como gremios del sector que así mismo están 
domiciliados en las ciudades pudieramos aportar con la experiencia a la 
nueva metodología? 

 

Límite Superior (LS): Corresponde al valor máximo que puede ser asignado a una estación 
de servicio, que para las áreas metropolitanas es de 320.000 galones y para el resto de 
municipios 220.000 galones. 
 

Pregunta:  
 

Por que no incluyeron un límite mínimo de volumen de asignación a una estación 
teniendo en cuenta que en asignaciones pasadas fue de 6.000 galones/mes, y en otra 



 

 

asignación fue de 10.000 galones/mes, siendo así aún muy pequeños estos valores para 
alcanzar el equilibrio económico? 

 

Con que criterio técnico establecieron que el Límite Superior para una estación de servicio 
debería ser de 220.000 galones, teniendo en cuenta que el promedio de los cupos 
asignados es de 25.000 galones/mes para todas las estaciones de servicio de frontera? No 
es este un valor desmedido que concentra un gran volumen en una estación de servicio 
que puede ir en detrimento económico y social de estaciones de servicio más pequeñas y 
generar la quiebra de estas?, desconociendo de este modo principios incluso 
constitucionales como el de la igualdad al trato y la ecuanimildad en los derechos a 
asignar . 
  
Mediante un análisis estadístico de las variables que posiblemente podrían incidir en el 
comportamiento de consumo de combustibles, se determinaron los coeficientes de 
correlación existentes entre los consumos de combustibles y las posibles variables tales 
como: Producto Interno Bruto (PIB), Necesidades Básicas 

 

Insatisfechas (NBI), Categorización de Municipios, Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación, Población, Valor Agregado, entre otras. 
 

Pregunta: 
 

No realizaron análisis estadístico teniendo en cuenta la clasificación del parque 
automotor, cantidad de parque automotor, tráfico interurbano, transporte de mercancía y 
pasajeros, etc? como se hizo en que se fundamento de donde se extrajo la información 
?es real y actual? 

 

Con el fin de eliminar la colinealidad que pueda existir entre las dos variables 
seleccionadas, se realizó un ajuste del Valor Agregado, desagregando las variables y 
analizando la correlación de Pearson y el coeficiente de Significancia con respecto a la 
variable independiente Población. 
 

Pregunta:  
 

Se tuvo en cuenta el tipo de población, es decir edad de la población, población activa 
laboralmente? 

 

Se tomaron tres periodos de tiempo de análisis, lo que quiere decir es que a cada 
municipio se le aplica un periodo de tiempo que puede ser diferente para otro municipio? 

 

Tienen algún incremento anual en la asignación para el municipio o para la estación de 
servicio de acuerdo al crecimiento ecónomico o del parque automotor?. Particularmente 
municipios como La Unión Nariño, han ido desarrollandose y creciendo tanto 
poblacionalmente como comercialmente, y que además, es el municipio que produce en 



 

 

Nariño mas del cincuenta por ciento del cafe que se exporta, aspecto de gran importacia a 
tener en consideración e individualmente ya que cada municipio tiene características 
unicas que deben ser tenidas en cuenta. 
 

Que significa el Índice de Promedio de Cumplimiento Municipal (IPCM), a que 
cumplimiento se refiere? 

 

Las nuevas estaciones de servicio que se les asigne volúmenes máximos con base en la 
nueva metodología, no aumentarán el Volumen Máximo Municipal (VMM) ,obligando a 
que el volumen máximo asignado municipal sea nuevamente distribuido entre las 
estaciones de servicio ya existentes y beneficiarias del Volumen Máximo Distribuido de 
combustible junto con la nueva estación. 
Esto es una violación al derecho constitucional de la estación de disfrutar su cupo, 
teniendo en cuenta que inicialmente se surte un proceso de notificación y renuncia o no 
de términos, quedando en firme el acto administrativo, y así posteriormente si aparece 
una o más estaciones de servicio en el municipio, el MME redistribuye los cupos y causa 
un perjuicio económico y social al propietario de la estación antigua, vulnerando no solo 
derechos individuales sino constitucionales como manifeste anteriormente. 
 

En asignaciones pasadas se asignaba a la estación de servicio nueva el cupo sin afectar el 
cupo de las demás estaciones que ya habían surtido su proceso ahora se esta 
desconociendo derechos ya adquiridos, de este modo, se estan cambiando 
arbitrariamente las reglas jurídicas de asignación en asignación. 
 

Decreto 2776 de agosto 3 de 2010, por el cual se modifica el Decreto 386 de 2007, 
Artículo 4°, ASIGNACiÓN DE VOLÚMENES MÁXIMOS A NUEVAS ESTACIONES DE 

SERVICIO: Autorizase al Ministerio de Minas y Energía -Dirección de Hidrocarburos y a la 

UPME para otorgar en cualquier momento volúmenes máximos a las estaciones de 
servicio 

que hayan quedado por fuera de la asignación general llevada a cabo en determinado año, 
incluidas las señaladas en el artículo 8° del presente Decreto, siempre y cuando obtengan 
el 
certificado de conformidad y hasta tanto se realice la nueva asignación general. Lo 
anterior, 
bajo la metodología general establecida en las normas vigentes y de ser el caso por 
encima 

del tope señalado para el respectivo muni(:ipio en el cual se encuentren las diferentes 
estaciones. 
 

NOTA: Sería más conveniente y justo y solidario con la economia del país que se acabaran 
los cupos de combustible a los municipios catalogados como de zona de frontera, pues, 
esto ha generado una distorsión en el mercado en todo el país… 

   
Cordialmente, 



 

 

 
Lesvia Cifuentes Zambrano. 
C.C N 27.296.070 de La Unión N. 
Cel. 314 4 11 10 63 
EDS AUTOCENTRO LA CAPILLA 
LA UNION NARIÑO 
 

10. Fecha recepción: 8 de marzo de 2017 
Hora: 17:03 
Remitente: JOSE ALEXIS LOPEZ DIAZ 

Correo electrónico: alexis9433@hotmail.com 

 

buenas tardes señores ministerio de minas  soy propietario de la eds 2000 policarpa la 
cual surte gasolina para el centro de salud y alcaldia municipal solo tenemos 6029 galones 
de cupo y se viene la asignacion de cupos en este momento el combustible solo dura 15 
dias  para qtengan en cuenta la nueva asignacion en la cabecera municipal hay 2 
estaciones con menos de 11000 galones las 2 y para la parte rural de policarpa hay mas de 
60000 mil galones tengo entendido q primero esta el casco urbano luego las veredas pero 
aca es al contrario para qtengan en cuenta este punto muchas gracias por lo q puedan 
hacer para solucionar estos puntos att Segundo Giraldo Bravo Burbano reprecentante 
legal eds 2000 policarpa 

 

11. Fecha recepción: 16 de marzo de 2017 
Hora: 10:11 
Remitente: EDGAR RODRIGUEZ 

Correo electrónico: roroedgar@hotmail.com 

 

 

Bucaramanga, marzo 08 de 2017 

Señores 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 
E.S.D. 
 

Cordial saludo 

Ref:   Respuesta de la E.D.S. LOS TOCAYOS a metodología para asignación de volumen de 
combustible. 

Es importante resaltar para los distribuidores minoristas de la zona de frontera del Cesar 
que hacia el día 20 de cada mes, se presenta un fenómeno en el Municipio de 
Chiriguaná el  cual todas las estaciones se ven obligadas a incrementar el precio de venta 
de los combustibles, porque el cupo asignado no alcanza.  Y comprar combustibles a precio 
nacional para seguir prestando el servicio no es rentable ya que cada estación debe vender 
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a costo y perder lo del flete del combustible comprado, porque  se corre el riesgo de 
quedarse con ese galonaje comprado a precio nacional para el siguiente mes, cuando se 
activan nuevamente los cupos de zona de frontera.  Es así como lo podemos observar en 
los meses de octubre y noviembre del año 2015 en donde el Ministerio de minas autorizó 
que se adelantara cupo de los siguientes meses para poder abastecer la demanda de 
combustibles.  

Para el año 2017, la estación de Servicio LOS TOCAYOS se vió afectada con la nueva 
resolución de cupos no. 31667 expedida en el mes de dic del año 2015, ya que su cupo se 
redujo en unos 40.000 galones mes, es decir un 45 % menos de su cupo el cual compraba 
antes del contrabando que se presentó en la zona de cuatro vientos y que afecto a todas 
las estaciones de servicio del Cesar, y que esta situación inició en febrero del 2011 y terminó 
en agosto de 2015, una vez el Gobierno venezolano dio orden de cerrar la frontera con 
Colombia, lo que permitió que todas las estaciones de servicio volvieran a vender incluso 
más de su cupo asignado en el año 2010.  Fueron cinco largos años en donde como estación 
de servicio nos vimos imposibilitados para lograr el pago de los compromisos bancarios, por 
lo cual consideramos que se deben  aumentar los cupos en el Municipio de Chiriguaná, o en 
su defecto como mínimo dejar los cupos según resolución del año 2010. 

Otro punto a tener en cuenta es que a partir del mes de febrero del año 2016, el Ministerio de 
Minas nos impuso un porcentaje del 20% de compras en gasolina, pero vemos según la misma 
resolución que expidieron No.  Donde se demuestra que la demanda de este producto es de tan 
solo el 5 %, lo cual demuestra que el 20% es una sobreoferta en gasolina y que ese galonaje nos 
hace falta en acpm, y que no es lo mismo que una E.D.S. este en área urbana a otra que esté en 
casco rural.  
 
Edgar Rodríguez Rodríguez 
Oficina: Calle 35 # 19-41 Torre Norte ofic-402 
Teléfonos 097-6707777 097-6312199 -3158735939 
12. Fecha recepción: 16 de marzo de 2017 

Hora: 10:24 
Remitente: isabel cristina mujica baron 

Correo electrónico: isabelcmb_@hotmail.com 

 

Bucaramanga, marzo 08 de 2017 

Señores 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 
E.S.D. 
  

Cordial saludo 

Ref:   Respuesta de la E.D.S. LOS TOCAYOS a metodología para asignación de volumen de 
combustible. 

Es importante resaltar para los distribuidores minoristas de la zona de frontera del Cesar 
que hacia el día 20 de cada mes, se presenta un fenómeno en el Municipio de 

tel:(315)%20873-5939
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Chiriguaná el  cual todas las estaciones se ven obligadas a incrementar el precio de venta 
de los combustibles, porque el cupo asignado no alcanza.  Y comprar combustibles a precio 
nacional para seguir prestando el servicio no es rentable ya que cada estación debe vender 
a costo y perder lo del flete del combustible comprado, porque  se corre el riesgo de 
quedarse con ese galonaje comprado a precio nacional para el siguiente mes, cuando se 
activan nuevamente los cupos de zona de frontera.  Es así como lo podemos observar en 
los meses de octubre y noviembre del año 2015 en donde el Ministerio de minas autorizó 
que se adelantara cupo de los siguientes meses para poder abastecer la demanda de 
combustibles.  Se adjunta carta de Alcaldía de Chiriguaná en donde se solicita aumento de 
Cupos Dirigida al Ministerio. 

Para el año 2017, la estación de Servicio LOS TOCAYOS se vió afectada con la nueva 
resolución de cupos no. 31667 expedida en el mes de dic del año 2015, ya que su cupo se 
redujo en unos 40.000 galones mes, es decir un 45 % menos de su cupo el cual compraba 
antes del contrabando que se presentó en la zona de cuatro vientos y que afecto a todas 
las estaciones de servicio del Cesar, y que esta situación inició en febrero del 2011 y terminó 
en agosto de 2015, una vez el Gobierno venezolano dio orden de cerrar la frontera con 
Colombia, lo que permitió que todas las estaciones de servicio volvieran a vender incluso 
más de su cupo asignado en el año 2010.  Fueron cinco largos años en donde como estación 
de servicio nos vimos imposibilitados para lograr el pago de los compromisos bancarios, por 
lo cual consideramos que se deben  aumentar los cupos en el Municipio de Chiriguaná, o en 
su defecto como mínimo dejar los cupos según resolución del año 2010. 

Otro punto a tener en cuenta es que a partir del mes de febrero del año 2016, el Ministerio 
de Minas nos impuso un porcentaje del 20% de compras en gasolina, pero vemos según la 
misma resolución que expidieron No.  Donde se demuestra que la demanda de este 
producto es de tan solo el 5 %, lo cual demuestra que el 20% es una sobreoferta en gasolina 
y que ese galonaje nos hace falta en acpm, y que no es lo mismo que una E.D.S. este en área 
urbana a otra que esté en casco rural.  

 

 
ISABEL CRISTINA MUJICA BARON 

INGENIERA FINANCIERA 

3158735939 

TRIADA TORRE NORTE OFICINA 402 

BUCARAMANGA - SANTANDER 

 

13. Fecha recepción: 20 de marzo de 2017 
Hora: 20:55 
Remitente:  AGRIPINO COLORADO SOLIS 

Correo electrónico: AGRIPINOCOLORADOSOLIS@hotmail.com 
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Sobre este particular permitome proponer y  comentar lo siguiente: 
 
1.-Después que una EDS cumpla todos los requisitos para asignación de cupos luego  de la 
asignación general; al momento de cumplir 100x100, se le debe asignar su volumen de 
zona de frontera sin vacilación, de lo contrario es un atropello que atenta con la 
igualdad,la libre empresa y otros principios constitucionales siendo una 
norma  discriminatoria, procedimiento que no seria legal ni constitucional. 
2.-Dentro de las variables para asignación de cupos se deben tener en cuenta ademas de 
factor población, el tipo de economía de la región y municipio y el tipo de maquinaria y 
vehículos utilizados para el ejercicio de la actividad productiva. 
3.-El comercio de combustible es un negocio liberal protegido por el código del comercio 
colombiano, actividad que puede ser ejercida por cualquier ciudadano en cualquier 
tiempo y no seria lógico ponerle trabas de tiempos para su ejercicio, porque atentaría con 
las cadenas de abastecimiento y todo el ejercicio productivo colombiano y ademas el 
peligro de la producción alimentaria entre otros que esto conllevaría 
 
4.-Los códigos para zona nacional deben aprobarse en cualquier tiempo.  
 
Atentamente, 
 
AGRIPINO COLORADO SOLIS 
CONTACTO 
 

14. Fecha recepción: 22 de marzo de 2017 
Hora: 20:85 
Remitente: JOSE ALEXIS LOPEZ DIAZ 

Correo electrónico: tame-arauca.gov.co 
 
 
 

Buenas Noches Doctor Arce, muy amablemente me dirijo a usted con el fin de enviarle comentarios a la 
metodología de la asignación de cupos de combustible para la zona de frontera, principalmente 
Municipio de Tame - Arauca. 
 
Agradezco la atención prestada a la presente. 
 
 
ATT.  Dra, ALEXA MILENA QUIRIFE BOHORQUEZ 
         Secretaria de Gobierno y Convivencia Ciudadana 

 

http://tame-arauca.gov.co/


 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

15. Fecha recepción: 22 de marzo de 2017 
Hora: 14:31 
Remitente:  EDGAR RODRIGUEZ 

Correo electrónico: roroedgar@hotmail.com 

 
 

señores 
MINISTERIO DE MINAS 
 
Tengan ustedes muy buenas tardes, 
 
El presente tiene por objeto solicitarles de manera muy atenta, se sirvan inspeccionar a 
partir de hoy los precios de venta de las Estaciones de Servicio en zona de Frontera del 
Cesar, desde el municipio de San Alberto hasta el copey-valledupr, en donde se puede 
evidenciar el alto precio de venta de los combustibles, a las que las estaciones se ven 
obligados a subir, pues no tiene mas cupo de zona de frontera, y comprar combustibles a 
precio nacional es muy oneroso en esta zona y adicional a que se corre el riesgo de 
quedarse con el producto de alto costo,  razón por la cual las estaciones optan por subir el 
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precio después del dia 20 de cada mes pues prefieren vender mas caro, que quedarse sin 
combustible de zona de frontera. 
 
Situación que evidencia la falta de cupo en la zona de Frontera del cesar San Martín, 
Aguachica, Pelaya, Pailitas,Curumaní, Chiriguaná.   
 
Edgar Rodríguez Rodríguez 
Oficina: Calle 35 # 19-41 Torre Norte ofic-402 
Teléfonos 097-6707777 097-6312199 -3158735939 
 

16. Fecha recepción: 22 de marzo de 2017 
Hora: 17:38 
Remitente: María Adelaida Pradilla Posada  

Correo electrónico: mpradilla@acp.com.co 

 
Buenas tardes, 
 
Adjunto enviamos comentarios al proyecto de resolución del asunto. 
 
Gracias, saludos, 
 
María Adelaida Pradilla 
Asociación Colombiana del Petróleo 
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17. Fecha recepción: 22 de marzo de 2017 
Hora: 17:44 
Remitente: MINORISTAS ZONA SUR 

Correo electrónico: minoristaszonasur@gmail.com 

 
Cordial saludo; 
 
 
En este  correo encontrara el documento de observaciones a la metodología por parte de los 
distribuidores minoristas del municipio de Ipiales, esperamos sea tenido en cuenta las observaciones 
aquí presentadas. 
 
Cordialmente 
 
 
Gremio de Distribuidores Minoristas del Municipio de Ipiales 
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18. Fecha recepción: 10 de marzo de 2017 
Hora:  

Remitente: ELVIS GREGORIO CUELLO 

Correo electrónico: Sitio web 

 

teneieno en cuenta los cambios generados por la nueva infraestrutura vial, osea la puesta 
en funconamiento de las carreteras de doble calzadas, en la que se has desviado el flujo 
vehiculos de carga por algunos municipios, con la contruccion de las variantes. la pregunta 
es: se tendra en cuenta ese fenomeno para la redistribucion de cupos asignado para las 
estaciones que quedan ubicadas en las vias de doble calzada, teniendo en cuenta que las 
eds que quedan dentro de los municipios desviados por las vias, no tendran el flujo 
vehicular anterior, pero sera mayor la necesidad de combustibles para los que quedan en 
las carreteras de doble calzada, con esta observacion se evitara desasbastecimiento de 
producto en estas vias. 

 

 

 

 



 

 

19. Fecha recepción: 2 de marzo de 2017 
Hora:  
Remitente: Rodrigo MiSegundoNombre Narvaez 

Correo electrónico: Sitio web 

 

A las estaciones que son corredores de otros municipios, como se tiene en cuenta dentro 
del parametro poblacional?. Lo anterior por que puede ser que el municipio sea pequeño , 
pero los proximos sean de mayor población 

 

20. Fecha recepción: 2 de marzo de 2017 
Hora:  

Remitente: JULIO CESAR VERA  

Correo electrónico: Sitio web 

 

Señores. Solicitamos aumentar a un mes el tiempo para la revisión y emisión de 
comentarios de la metología en mención. Ocho días no es tiempo suficiente para analizar 
la misma y adicionalmente se requiere por favor publiquen documento de soport base de 
lo propuesto, dado que con la información de la misma, no es viable su evaluación y 
verificación. 

De igual forma, se solicita se publique la presentación realizada en la socialización 
realizada en las diferentes zonas del país y las respuestas las preguntas formuladas y 
entregadas por los diferentes agentes. 

Finalmente, se le solicita al Ministerio de Minas y Energía se publiquen las respuestas a las 
observaciones que se formulen antes de la expedición de la Resolución definitiva y se 
realice un taller de discusión de las mismas con los diferentes agentes y gremios en la 
ciudad de bogotá. 

Es un tema super crítico y se debe garantizar por favor una discusión amplia y suficiente 
con los agentes e interesados del sector. 

Petición realizada en virtud del derecho de petición. 

 

 

 

 

 



 

 

 

21. Fecha recepción: 1 de marzo de 2017 
Hora:  
Remitente: HENRY ARMANDO BACCA 

Correo electrónico: Sitio web 

 

A las estaciones de servicio nuevas objeto de asignación de cupo se les aplicara las mismas 
consideraciones que una EDS antigua para su asignación de cupo? 
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